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ANEXO II: MODELO DE ADENDA PARA INTRODUCIR CAMBIOS SOBRE LAS 

GUÍAS DOCENTES 

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE CON MOTIVO DE LA CRISIS COVID-19* 

Datos de la asignatura 

Centro  FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA 

Titulación Economía 

Profesor responsable Santiago Álvarez García 

Nombre asignatura Economía Pública 2 

Tipo de Asignatura Obligatoria Temporalidad Segundo Semestre 

Código SIES GECONO01-3-005 Curso Tercero 

Cambios introducidos en los contenidos 

 

Cambios introducidos en las metodologías y plan de trabajo 

Desde que se produjo la suspensión de la actividad docente presencial, la docencia de la 

asignatura se ha impartido combinando los materiales docentes en el Campus virtual con 

clases on-line a través de la plataforma Microsoft Teams. 

Cambios introducidos en la evaluación 

La Guía Docente de la Asignatura establecía que: 

“La nota final de la asignatura se calcula a partir de la nota en la evaluación continua (40% 

de la nota final) y de la nota en el examen final (60% de la nota final), siempre que el 

estudiante obtenga en el mismo una calificación igual o superior a la mínima de 2,5 

puntos sobre 6. Estos porcentajes se mantendrán para las convocatorias ordinarias del 

curso (mayo/ junio y julio)”. 

Al no poder concluirse la evaluación continua conforme a la planificación inicial, se 

sustituyen estos porcentajes de la siguiente forma: 

“La Evaluación continua tendrá un porcentaje de participación en la nota final del 30% y 

el examen final del 70%, siempre que el estudiante obtenga en el mismo una calificación 
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igual o superior a la mínima de 3 puntos sobre 7. Estos porcentajes se mantendrán para 

las convocatorias del Curso 2019-2020 (mayo/ junio y julio)”. 

En el momento en el que se suspendió la docencia presencial se había realizado la Primera 

Prueba de Evaluación, a la que se asignó una puntuación máxima de 1,25. También se 

había realizado la Primera Práctica Grupal.  

Ante la imposibilidad de realizar la Segunda Prueba de Evaluación, a la que se asignó una 

puntuación máxima de 1,25 puntos, y de concluir las Practicas Grupales, con una 

puntuación máxima de 1,50 puntos, estas actividades se sustituyen por la resolución por 

los estudiantes de una serie de cuestiones, que deberán entregar por medio del Campus 

Virtual, en las fechas establecidas. Su calificación máxima será de 1,75 puntos.  

Se mantiene la calificación de la Primera Prueba de Evaluación realizada con anterioridad 

a la suspensión de la docencia presencial. 

Para los alumnos que tengan concedida Evaluación Diferenciada, el100% de su nota 

estará constituido por la calificación del examen final. 

Para los alumnos a los que el Decanato haya concedido la repetición de la primera prueba 

de evaluación, al no poder realizarse presencialmente, la calificación del examen se 

realizará sobre 8,25 puntos. 

Respecto al examen final, se procurará por todos los medios, siempre respetando las 

medidas de seguridad establecidas, realizar el examen final en modalidad presencial en la 

fecha que programe la Facultad. En caso de que esto no sea posible, por las excepcionales 

circunstancias que atravesamos, se valorarán diferentes alternativas en función de la 

normativa/procedimiento previsto por la Universidad de Oviedo al respecto, así como de 

los medios técnicos disponibles. 

Cambios introducidos en las tutorías 

Las tutorías se realizan a distancia utilizando el foro de la asignatura en el Campus Virtual y el 

correo electrónico. 

 


